
A propósito del significado y función de los principios 
generales del derecho 

l. INTRODUCCIÓN 

José Luis de la Peza 
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 

In omni inquisitione, oportet i11cipere 
ab aliquo principio ... 

La remisión a los "principios generales del derecho" es un tema recu
rrente en las codificaciones modernas, como solución a la _problemática 
suscitada por las lagunas de la ley, o como prefiere decirse moderna
mente, por la falca de plenitud del ordenamiento positivo. De esta for
ma, el Código civil albertino (del reino de Cerdeña, 1838), establecía, por 
vez primera, en su artículo 15 lo siguiente: "Cuando una controversia 
no pueda decidirse ni por las palabras ni por el sentido literal de la ley, 
se prestará atención a los casos similares decididos por las leyes, y a los 
fundamentos de otras leyes análogas; si, a pesar de ello, se mantuviera 
el caso dudoso, deberá decidirse de acuerdo con los principios genera
les del derecho, considerando todas las circunstancias del caso". 

El precedente ALR prusiano de 1794, parágrafo 49, introducción, 
como es bien sabido, había hecho la remisión a los "principios genera
les recogidos en el código", cerrando el ordenamiento del código so
bre sí mismo. Por su parce, el Code Napoléon, en su artículo 4 º, no 
había dictado criterios que el juez debiera seguir: la "equidad", con-
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122 JOSÉ Ll'IS DE LA PEZA 

cretamente, el derecho romano, era el sistema dentro del cual el códi
go se situaba. El AGB de 1811 (Austria), parágrafo 11, había clausura
do con el postulado de los "principios del derecho natural" (narürliche 
Rechtsgnmdsatze), y se estimaba que este derecho natural se pudiese 
encontrar en el ius gen1i11111 romano. 

El código sardo resolvía estas oscilaciones con la formulación men
cionada. Con ella, el artículo citado afrontaba no sólo los problemas de 
competencias entre las funciones legislativa y jurisdiccional, sino que 
también dictaba un criterio para la integración de las lagunas y, en ge
neral, la determinación de la "extensión de las normas" a través de la 
interpretación, motivado por la exigencia de afirmar la uniformidad y la 
unidad del derecho, en contra de las tendencias del tradicionalismo 
particularista, del cual era expresión el poder de los jueces. El criterio 
se traducía en el recurso al derecho romano, sea para la integración de 
las lagunas, sea para la orientación general de la interpretación. 

El éxito de la fórmula se manifiesta en su recepción por parte de 
las más variadas legislaciones civiles, como son las de Perú (1852), 
Italia (1865), Uruguay (1868), Argentina (1869), México (187-0), Espa
ña (1889), Brasil (1916), Venezuela (1916), Costa Rica (1938), Para
guay (1985), e incluso la del extinto reino de Sajonia (1863), Siam 
(1925) o China (1929). 

Ei presente trabajo examinará dos aspectos del vasto tema de los 
principios generales del derecho: el primero de ellos, punto de vista 

· interno, ofrecerá algunos elementos para desentrañar el significado 
propio del vocablo "principio", para lo cual se habrá de recurrir al 
estudio filosófico e histórico, con el auxilio de la filofogía; el segundo, 
constituido por una perspectiva externa, se destinará a destacar la fun
ción de los principios de acuerdo con la metodología asignada al estu
dio del derecho, es decir, el inductivismo o el deductivismo. 

11. SoBRE EL SIGNIFICADO DE "PRINCIPIO" 

o. Presupuestos 

Como aproximación al tema, puede mencionarse que el vocablo 
"principio" (del latín principium, correspondiente al griego oren) pue-
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REVISTA DEL INSTITUTO DE LA Jl'DICATllRA F-EDERAI, 123 

de ser interpretado en tres direcciones básicas: principio como inicio, 
es decir, la parte temporalmente más remota; principio com-0 origen, 
esto es, entendido como causa eficiente, o sea, capaz de gobernar la 
continuación del proceso; o bien, principio como elemento, como com
ponente constitutivo. Los primeros dos sentidos aparecen colocados 
sobre el eje del tiempo, mientras que el tercero está sobre el eje de la 
estructura. 

Cuando se utiliza el término "principio" no siempre resulta fácil 
separar cual de los tres significados es al que se está haciendo referen
cia, sino que antes bien, muchas veces se encuentran entremezclados, 
pues lo que es principal o primordial es lo que se remonta más atrás en 
el tiempo, además de que es generador y finalmente estructural, en 
tanto que define, compone, una realidad: se observa, por lo tanto, una 
objetiva ambigüedad que evoca las tres direcciones semánticas. 

Por otra parte, principium se deriva de princeps, y éste de primo
caps, que significa "el que forma parte del primer rango, el primer 
lugar", palabra en la que está reforzada la prioridad expresada por el 
prefijo "pri", sobre el cual Festo advierte: "pri ... antiqui pro, pme, 
dix.erunt". 1 Esto enfatiza, etimológicamente, la diferencia con initium. 

El punto de partida, por lo tanto, podría estar constituido por la 
segunda directriz, es decir, la que evoca la coexistencia del perfil es
tructural y el temporal, y sería expresión de un significado que implica 
la estructuración de algo que se coloca en el espacio o en el tiempo, y 
que resultaría dotado de un orden más fuerte que el constituido por la 
simple sucesión temporal o espacial: respecto de tal núcleo original de 
signifü:ado, las otras dos direcciones podrían representar la preponde
rancia de uno de los dos perfiles, esto es, el estructural o el histórico. 

¿Cómo fue utilizado el concepto "principio" por los filósofos y los 
juristas romanos? El estudio puede reconducirse a dos líneas básicas, 
respectivamente, la de Cicerón y la de Gayo. 

1 De ,,.erbomm significotione, 252, 25. 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

DR © 2000. Instituto de la Judicatura Federal 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Eventos_Revista2021.htm



' 1 

• t 124 JOSt 1,UIS DE LA PEZA 

b. Aspato ftlosóf,co tn Cicerón 

Cicerón utiliza rccurrenternente a lo largo de toda su obra et tér
mino principium. En De republica se encuentran dos significaciones 
fundamentales. En primer lugar, la locución naturae principia, usada a 
propósito de una distinción entre dos tipos de pueblos. La cita es como 
sigue: " ... sin embargo, en el método de ambas -clases de hombres 
hubo esta diferencia: el hecho de que aquéllos alimentaron los princi
pios de la na{uraleza con las palabras y las artes; éstos, en cambio, con 
las instituciones y las leyes. En verdad, .este solo Estado produjo mu
-chos ho~bres, si no sabios (puesto que este nombre lo entienden aqué
llos en una forma tan restringida), ciertamente dignos de suma alabanza 
puesto que pusieron en práctica los preceptos y los descubrimientos 
de los sabios. Y además, ¡cuántos Estados laudables hay y los hubo! 
Puesto que en la naturale~a de las cosas es propio de una habilidad 
mucho muy grande constituir una república tal, que pueda ser diuturna, 
¡cuán grande multitud de hombres excelentes se encontraría ahora, 
aun cuando contáramos uno solo por cada Estado!" .2 

En dicha cita, naturae principia designa "los elementos primarios", 
"básicos de la ( o, según la) naturaleza", o también pudiera decirse 
"originarios", puesto que en el texto citado se coma-en consideración 
la realidad sociocultural de las ciudades, y la locución indica concreta
mente los elementos iniciales y, al mismo tiempo, los datos naturales 
permanentes que, nutridos de distinta forma, dan vida a diferentes 
desarrollos propios de cada una de ellas. 

No parece necesaria una exacta y precisa determinación de las 
f uences de esta expresión ciceroniana, cuyas primeras manifestacio
nes pudieran estar estrechamente vinculadas con la -terminología de 
los estoicos, relativa a "los elementos primarios de la naturaleza'';' y 
puedan también acusar una influencia de otros usos similares de 
principium que se encuentran presentes en el latín contemporáneo, en 
discursos que tienen connotaciones epistemológicas análogas: así, el 

z D,. 11Jpublico 3, 4, 7: "tomen hoc in rationt utriuJt¡ut gtntris inttrfuit, t¡uod illi ve-rbis 
,., artiblls aluuunt 1101uroe principio, hi autem institutis ti legibus ... ". 

-' Por ejemplo en De finibus, possi111. 
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uso de Lucrecio4 (inspirado en las nociones de "elementos primarios" 
o "átomos" de Epicuro5), o el que se encuentra en Ter-encio Varrón.6 

Cualquiera que sea la genealogía de las ideas deCice-rón, resulta 
evidente el significado del término relacionado con un discurso que 
se orienta a explicar la realidad descomponiéndola y recomponién
dola en sus "elementos constitutivos", "estructurales", que, confor
me al tipo de realidad examinada, pueden incluir también una 
dimensión temporal, como "factores primordiales", "originarios", 
"fundantes". 7 

En segundo lugar, en el famoso sueño de Escipión, se encuentra 
un esfuerzo de definición del principium en el cual, al contrario, las 
coordenadas temporales están intensamente presentes, pero adapta
das al hecho de que antes delprinápium no había nada y-él nunca cesa de 
estar presente: "Pues lo que siempre se mueve es eterno, mas lo que 
imprime movimiento a alguna cosa y ello mismo es movido por otra, 
necesariamente tiene el término de su vivir cuando el movimiento 
tiene su término. Sólo, pues, lo que se mueve a sí mismo, como nunca 
es abandonad-O por sí mismo, ni siquiera deja de moverse nunca. Más 
aún, para las demás cosas que se mueven, ésta es la fuente, éste el 
principio de su movimiento. Mas del principio no hay origen alguno, 
pues del principio se origina todo; en cambio, él mismo no puede nacer 
de alguna otra cosa; en efecto, no sería un principio aquello que fuera 
engendrado por otra cosa; y si nunca nace, ni siquiera muere jamás, 
pues un principio extinto no renacerá él mismo de otra cosa ni creará 

4 De rerum uaturo 1, 198,244,484, 740, 982, 1047, v, sobre todo, el libro 2, 132, 
135, 138, 224, 292, 297, 443, 472, 573, 584, 587, 672, ~te. También se les califica 
como primordio rerum, por ejemplo, en l, 484; 2, 132; o primordio principiorum 3, 
262. 

5 En sus Epístulae tres, sobre todo la tercera ("a Meneceo"). 
1
' De lingua latí110 6, 5, 38. 
; Esta novedad se encuentra después en el mismo De legib11s 1, 17, 46; De o/fiáis 

1, 16, 50; Defi11ibus 3, 6, 22; 3, 7, 23; 4, 13; 4, 16, 45 (también está presente la locución 
principia natura/ia: De fi11ibus 2, 11, 35; 3, 5, 17), donde, en todo caso, deberá ser 
constantemente verificado el significado mismo. Para prima elemento nat11rae, véase 
Definibus 5,15. Para i11itia 11at11rae, ibitl, 2, 12, 38; 3, 6, 20: 3, 6, 22. 
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otra -de sí mismo, ya que nccesariament-e todas las cosas se originan 
del principio ... "8 

También en este caso, omitiendo el examen de las obras que tuvo 
a la vista Cicerón para estas reflexiones, a las que el lector interesado 
puede acudir,9 reproducidas en otro de sus trabajos, 10 de nuevo parece 
que ellas introducen el término dentro de un discurso que subraya 
radicalmente el carácter de fuente de la -cual "todo se origina, mien
tras esto no podría nacer de ninguna otra cosa", que "nunca surge y 
nunca se oculta", e implica en su significado fa coexistencia del "ini
cio" con "el <:omponence de una estructura", "el elemento primario" 
con "la capacidad de conformar un desarrollo"; un significado dotado 
de una propia relación con el tiempo y las otras realidades, porque 
califica algo que "se mueve a sí mismo" y es "eterno". 

Esta definición del principium es ciertamente general, pero es im
portante que, en el texto examinado, sea utilizada para referirse a la 
mens, al animus del hombre, que es "componente conformador" del 
ser de cada cual. 

En su obra De legibus, Cicerón ofrece otros interesantes puntos de 
reflexión para el presente trabajo. Ya se ha hecho referencia a los naturae 
principia, pero es sin duda relevan-te el diferente uso que hace de esta 
expresión en De leg., 1, 17, 46, en el contexto de un discurso globalmente 
dedicado a "establecer los derechos" (De leg., 1, 13, 37). Aquí se abor
da el tema de si la justicia y, en general, el juicio de aquello que es 
honestum o turpe se funda en la natura o en la opinio (De leg., 1, 15, 42 -
1, 16, 45). 

11 De npublica 6, 25, 27: "Na111 quod se111per 111ove1Ur, oeternum est; quod autn111110111111 
adfert alicui, quodque ipsum agitotur aliunde, qua11do finnn habet motus, vivendi finn11 
hobtat ntctsse tst. solum igitur; quod sese movet, quia numquam deseritur a st, 1111nquo111 11t 
lll<Ntri r¡uidt111 desi11it; qui11 etiam cereris, quae 11/<Ntntur; hic /011s, hoc pri11cipi11111 est m<nJe11di. 
Pri,,cipii outn11 nullo est origo; 110111 ex principio oriuntur 011111io, ipsum autem nulla tx rt 
olio pottst; 11ec mi111 tssel id principium, quod gignerttur aliunde; quotlsi 111111u¡uo111 odtut; 
ne occidir quidem umquom. Nam pri11cipi11111 exstinctumm nec ipsun, ob olio rtnoscttur ntt 
a se oliud creabit, sir¡uidem.neasse esta principio oriri omnia . .. ". 

v Arist6<cles, Merophysicorum, l 012 b 34; y, como argumento, Topico, 100 b 19. 
10 Tusc. disp., l , 23, 54. 
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Así como se remiten a la naturaleza las valoraciones sobre la -cali
dad de un árbol o de un caballo, porque si aquello que es digno de 
alabanza, es necesario que tenga en sí aquello de lo cual es alabado, 
también "aquello que es bueno, no lo es tal debido a las opiniones 
sino por su naturaleza". El bien y el mal son naturae principia, "ele
mentos primarios", "componentes constitutivos" de ella; el tipo de 
reflexión ética y metafísica que aquí desarrolla Cicerón, parece con
centrarse sobre el perfil estructural, atemporal de la realidad, cuyos 
principia son tomados en consideración. 

La cita es la siguiente: "Como lo verdadero y lo falso, lo congruen
te y lo incongruente se juzgan por sí mismos y no por algo ajeno, así 
también la razón de conducta constante e igual, que es la virtud, y la 
inconstancia, que es el vicio, se juzgará por su naturaleza. ¿No juzga
remos la índole de los jóvenes por la naturaleza, como hacemos con la 
de la planta o del caballo? ¿Acaso se juzgarán las índoles según ia na
turaleza, pero no así las virtudes y vicios que derivan de aquellas índo
les? ¿No será necesario que las juzguemos del mismo modo, y refiramos 
a la naturaleza lo honesto y lo torpe? Si lo digno de alabanza es nece
sariamente un bien, es porque contiene en sí mismo un motivo de la 
alabanza; pues el bien en sí no lo es en razón de las opiniones particu
lares, sino por su misma naturaleza. Si no fuera así, también sería uno 
feliz según la opinión, y ¿puede decirse mayor necedad? Por lo tanto, 
siendo así que el bien yel mal, principios fundamentales de la natura
leza, se juzgan por ella, también los actos honestos y los torpes deben 
ser juzgados con igual criterio y deben referirse a la naturaleza" .11 

Por otra parte, en De legibus 1, 9, 27, Cicerón afirma: "Ahora bien, 
puesto que así engendró y dotó dios al hombre, al que quiso hacer 
principio de todas las cosas ... ", 12 cita que parece eco de la conocidísima 
máxima de Protágoras, respecto a la cual el término pri11cipium susti
tuye métron/medida. Por iniciativa de la divinidad, el hombre viene 

11 1, 17. 46; en la versión original: " ... Quaa q11om el bo1111111 el 1110/11111 ttatum 
i11dire1111; r! ea si111 priJ1cipia 11a/11rae. ret1eho11esta quoqueet 111rpia úmili ratio11etlii11dira11rla 
rt nrl 11n!1trn111 re(frl'llda s11111". 

I! En el original: "N,mc q11onia111 ho111i11e111, q11od pri11cipi11111 reliq11ar111111'fn1111 esse 
t•o/11i1, ita gmtmt·it et omm:it dms ... ". 
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dotado de celeridad en el pensamiento, de sentidos al servicio del 
pensamiento mismo, de conceptos generales iniciales, de posición 
erecta, casi para apremiarlo a la contemplación <iel cielo (1, 8, 26); la 
suya es unapraec/aracondiáo (1, 7, 22), porque ésta.es capaz de <lesa
rrollar los conocimientos iniciales, confirmarlos y perfeccionarfos (1, 
9, 27). En consecuencia, el hombre viene designado principium con 
un uso de este -t-érmino ,extremadamence rico de significado, que hun
de sus raí.ces -en el "primado de rango" expresado por su etimología, 
vinculada a una imagen de orden, de organización espacial y tempo
ral, transponiéndolo en un discurso que prescinde tendencialmente 
de tales coordenadas. 

Dos veces recu rre Cicerón a la expresión principia iuris, en dos 
textos; en el primero, ésta indica el objeto de lo que será tratado, y, en 
el segundo, la misma locución es repetida para enfatizar la idea: De 
legibus 1, 6, 18, y 1, JO 28. " ... veamos ahora los principi-0s del derecho. 
Muchos doctos varones estiman hay que tomar como punto de partida 
la ley; y quizá sea lógico, siempre que se entienda que, como ellos la 
definen, la ley es la rozón fundamental, {nsita en lo natura/a.a, que orde
no lo que hoy qtM haary proMbe lo contrario"; y, respectivamente, "¡No 
te remontas tú poco para buscar los principios del derecho ... ". J:'I 

Los principia iuris se deben buscar en la ltx, a condición que se 
considere como ky aquella ratio summa, ínsita in natura, que algunos 
·estiman que consiste en la prudentia (1, 6, 19), que se traduce en aequitas 
o, para otros, en delectus (ibídem) . Aún más: si se quiere buscar la "estir
pe" del derecho, o, a partir de la "fuente" , su nacimiento {"buscar el 
surgir el derecho de la fuente"), es necesario remontarse a la natura 
(1 , 6, 20), partícipe de la ratio (1, 7, 22), y con mayor precisión, de la 
recta ratio (1, 7, 23), que es común y congrega a los hombres y a los 
dioses, de modo que "este mundo sea considerado una ciudad e<>
mún" entre ambos (ibídem). 

13 Los originales: " ... 111111c ;u,is principia v;deamus. /gitur doc1;ssi111is vitis proficisci 
p/acuit a ltgt, haud scio an rectt, ú modo ut ídem definiu111 !ex est ratio summa, insita in 
natura, quac iubct ca quac facienda sunt, prohibccquc contraria"; y "Di in1110110/1s, 
q110111 tt, /011g1 iuris pri11cipia repetisr'. 
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No es éste el lugar para exponer, siquiera sólo sintéticamente, la 
concepción del derecho -de Cicerón. Limitando el análisis a las -condi
ciones del uso del término examinado, éste, como en la expresión 
principia naturae de De legibus 1, 17, 46, está en plural y se coloca en un 
discurso de estructura epistemológi-ca análoga. Sin embargo, tiene sus 
peculiaridades, pues más que la idea de "elementos primarios" del 
derecho, emerge la de "fundamento": los "elementos fundantes, que 
tienen capacidad de conformación", los "factores informadores del 
derecho". 

De la existencia de tales principia, que I.Jegan a ser conocidos, sur
ge otro uso, es decir, el significado de "enunciado que forma uno de 
los fundamentos de una doctrina, de una ciencia". En efecto, en De 
legibus 1, 13, 37, con el término principium se designa un enunciado. 
Tal enunciado está destinado a exponer una realidad que podría ser 
expresada también co~ otras palabras (1, 13, 38), y del cual entonces 
se percibe claramente la distinción de la realidad misma descrita, con 
la cual, además, tiene correspondencia (ibídem). 14 

Aunque en los sucesivos intereses de Cicerón, no se encuentra 
ninguna otra vertiente en el uso del vocablo principium, es preciso 
hacer otra observación. De acuerdo con fo que ha dicho en la primera 
parte de la obra, Cicerón, queriendo adentrarse en la exposición de un 
concreto cuerpo de leyes, declara no referirse a las normas del dere
cho que se pueden traer "del edicto del pretor o de las XII Tablas", 
sino desde la intima philosophia: las leyes tienen que ser juzgadas, y 
son reconocidas como tales, sól-0 aquéllas que tienen conformida.d con 
los principia iuris y, por consiguiente, con la ratio que pone en comuni
dad a hombres y a dioses, mientras que las otras no son leyes. 

En consecuencia, Cicerón sólo expone las leyes conformes a aquella 
/ex ad naturam expressa, de la cual ya se ha hecho referencia; las leyes 
que no sean "nulas" y "que nunca serán abrogadas". Sin embargo, 

14 "Por ende, tengo cuidado de no incurrir en la afirmación de principios impro
visados o no examinados con cuidado ... " ("Quocircavereorcommittere ut 11011 bC11e prO'í:isa 
et rliligmter exploro/o pri11ápin po11rmlur . .. "). Esta novedad también se encuentra en 
Lucrecio, en el primer uso que este autor hace del término pri1!ápi11111 en su obrn (De 
rerum 11at11ro 1, 149), y más veces en Varrón. 
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resulta -que isla constitutio re/igionum, que es el conjunto de las J.eyes 
que él coocretamcnce expone, "no es muy diverso de las leyes de 
Numa y de nuestras costumbres". En ef:ecto, como él subraya, justa
mente se retiene que "entre todas las -repúblicas, aquélla nuestra fue la 
mejor". Concluye Cicerón: "en efecto, damos el derecho no sólo al pue
blo romano, sino a todos los pueblos buenos y estables" (2, 14, 35). 

Este enfoque es diverso de aquél de la primera parte de la obra: se 
confronta con la realidad de Roma y de ésta se r~noce el vaior; y, 
sobre esta base, supera la tensión, latente en forma abstracta, entre 
realidad histórica y modelo ideal. 

Es decir, Cicerón expone el derecho de Roma, entrando en la di
mensión del valor de sus "momentos fuertes", que son antiguos, y 
que coinciden con la fundación de los diversos conjuntos & normas, 
consolidadas por el usus y por la vetustas. Él constata la coincidencia 
de tal derecho con aquél que surge de la investigación realizada con-el 
instrumento conceptual elaborado por él mismo: los principia iuris. 

En aquel período en el que los acontecimientos históricos de la 
república ponían a dura prueba la confianza en las instituciones, 
Cicerón propone no una elaboración teórica de un der-echo ideal, sino 
una "nueva lectura crítica" del derecho de Roma, que revela y conso
lida la fuerza de los momentos antiguos; que lleva a afirmar su profun
da conformidad con la recta ratio; con los principia iuris. 

c. El uso de principium en Gayo 

Dentro de los textos jurídicos, el uso de principium que -resulta 
idóneo para reelaborar el significado de la expresión "principios ge
nerales del .derecho", es aquél que se encuentra presente en el Diges
to (1 , 2, 1, de Gayo, en sus Commtarios a la Ley de las XII Tablas). 

"Habiendo de interpretar las leyes antiguas, he estimado necesa
rio remontarme antes a los comienzos de la Urbe, no porque pretenda 
escribir dilatados comentarios, sino porque considero que en todas las 
cosas es perfecto lo que consta de codas sus partes. Y en v~rdad, el 
principio es fa parce más importante de cualqui-er cosa. Además, si 
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parece que no es lícito, por decirlo así, afosque en el foro defienden 
causas exponer al juez el asunto sin haber hecho ningún prefacio, ¿cuán
to más inconveniente será para los que prometen una interpretación, 
tratar desde luego -la materia de la interpretación, omitiendo los co
mienzos, sin remontarse al origen, y, por así decirlo, sin haberse lava
do las manos? Porque, si no me engaño, estos prefacios nos llevan 
también con más gusto a la lectura de la materia propuesta, y cuando 
a ella llegamos, facilitan su más clara inteligencia". 15 

Et texto es muy .conocido, y precisamente ha sido puntualizado 
que de éste resulta que elprincipium es parte, más bienpotissima pars, 
de cada instituto y sistema jurídico vigente; es decir, la teoría gayana 
no niega la secuencia anees-después en el plano temporal, pero actua
liza el principio, cuya consideración es un momento imprescindible o 
parte integrante de la actividad interpretativa. 

Sin proceder al examen profundo de cada problema que la lectura 
de este texto plantea, y sobre el cual es riquísima la literatura, es pre
ciso subrayar que la interpretatio que Gayo anuncia que está por hacer 
se refiere a las leyes, aquellas de las XII Tablas, y sirve para producir 
resultados que tienen valor actual, aunque las leyes son antiguas. Es 
decir, no se trata de una actividad erudita o anticuaria (como puede 
constatarse, al contrario, por ejemplo en la obra de Aulo Gelio), sino 
de una actividad dirigida a dar a los juristas nociones y argumentos 
idóneos para conocer y aplicar mejor el derecho. 

Para cumplir con esta interpretación, Gayo considera que se debe 
buscar necesariamente "de nuevo desde", "remontarse a" un momento 
o evento (repet,ere a/ab). Para estas leyes antiguas, él considera que es 
necesario "en primer lugar remontarse a los inicios de la Urbe". 

'-~ En d original: "Fact11ms leg11111 ves111stam111 Ínterpretntio11e111, 11ecessnrio p1'Ílls ab 
Urbís i11i1;;s repete/ldt1111 existimrn:i. 11011 quia Vl'lím verbosos ro111111e11/orios /acere, sl'd q11od 
i11 011111ib11s reb11s 1111i111adr:n10 id pe1fn111111 esse, q11os ex 011wib11s SIIÍS potibus ro11startt. Er 
rertl' mi11sq11e rl'Í potissima pars principi11111 es!. Deinde, si in.foro musns dice111ibus nl'jas. 111 
itn dixerim, ·,.:idnur esse, 1111lln pral'jatione jacta i11dici rem exponere, q11O11/o 11111gis 
Í11!l'rp1Nllfione111 pro111i1ta111ib11s i11ro11vellÍens erit, omissis i11iriis atqtJI' origi111' 11011 repflit11 
lllq11e illotis. 111 ita dixerim, 1111111ib11s proti1111s materiam i11terprtta1io11is lrarrm'f.~ l'lu111q11c 
11isi fallo,; istaf praefartiones el libe11ti11s nos ad ll'r!io11e111 proposiloe 1110/eriae prod11a1111. l'I 
q1111m ibi ·vmeri11111s, e;.:íde11tio1'1'111 pmesta111 i111e/lert11111". 
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Gayo no está diciendo que para todas las interpretaciones sea ne
cesario -remontar-se a tales inicios; pero el ~anon metodológico que 
está aplrcando y que sucesivamente enuncia en una formulación ge
neral ("¿cuánto más ... ?" o "sin haberse lavado las manos"), permite 
inferir con validez que cada una de fas veces se WMará de iden<ificar 
específicamente tal "a par<ir de cuando", o "a partir de qué cosa"; es 
decir, tales inicios, tal origen; siendo necesario, por fo general, n-0 
omitirlos, sino tratar de alcanzarlos de nuevo intelectualmente. 

Y se puede considerar que, para Gayo, este canon metodológico se 
ck.--berá aplicar también en aquelfos iura que, según fas palabras de 
Pomponio, comenzaron a "fluir" de las XII Tablas, que precisamente 
consti tuirían los orígenes de ellos; también al ;us Romanum como un 
wdo, que, siempre vería en ellas,según las palabras de lito Livio, la 
propia fuente. 

El primer motivo adoptado para decidir tal canon metodológico 
de la interpretación, está constituido por -el criterio general según el 
cual en todas las cosas, es perfecto aquello que consta de todas sus 
parces. Perfectum, en el sentido de completo. Es enconcescuando debe 
busca-rse nuevamente una parte necesaria para que la interpretación 
sea completa: los inicios de la Urbe; y enco~ces, la indagación desarro
llada para conocerlos y los resultados que de ellos se obtienen, son 
parce necesaria de la in{erpretación de las leyes antiguas, así como 
otros inicios lo serán para otras instituciones y normas. 

La continuación del texto examinado desarrolla dos ulteriores 
motivos, ~on vistas a reforzar el fundamento de la necesidad de ,-epetere 
a/ab. 

Uno toma como modelo la exposición de las causas en los tribuna
les. Como consecuencia, resulta confirmada la afirmación de que es 
necesario remontarse a los orígenes, pues el fundamento de dicha ne
cesidad está en el hecho de -que los inicios son pan~ de la interpre
tación. El otro añade una razón concerniente a la eficacia de los 
prefacios: en ningún caso debe subestimarse la importancia de la ga
rantía de un más evidente reconocimiento de la realidad. 

En síntesis, el primer motivo indicado, argumentativa e ideológi
camente preeminente, completado por el segundo, es que la búsque-
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da de los "inicios" es necesaria porque éstos son "parte" (criterio con
firmado por la G/ossa). Pero no son una parte cualquiera, sino aquélla 
que "es más en sí", "que más está sobre sí misma", la "más 
autosubsistence", que "tiene en sí, más que las otras partes, el propio 
fundamento", es "más fundamental que todas las otras" (potissima); y, 
como consecuencia, "que más puede" en el orden del consistir y de la 
cual las otras dependen; no opresiva, dominante, sino sostén de las 
otras: informadora; y, por lo canto, también más cargada de elementos 
que permiten comprender cuanto ha sucedido. Primera entre las par
-tes de una realidad por el rango en el orden del consistir, de la eficacia 
y de la inteligibilidad: "principio". 

Es indudab-le que, en este texto gayano,prindpium está referido a 
realidades colocadas en el tiempo: éste se refiere a los "inicios de la 
Urbe". El criterio de la necesidad de completar, de perfeccionar, de 
dar plenitud a una realidad en todas sus partes puede ser aplicado en 
la interpretación de las Xll Tablas, refiriéndose a los "inicios de la 
lJ rbe", en cuanto cscos inicios son "principio". Los "inicios" vienen 
recalificados, transformados: de "inicios" a "principio", siendo éste 
potissimo pars. 

Es decir, parece válido afirmar que, por una parte, "principio" tenga 
un significado que indiscutiblemente se relaciona con el tiempo; y, 
por otro lado, que haga referencia a un orden, es decir, que abarque 
también la significación de "fundamento", de "estructura", de "pri
mado en tal ámbito", sentido que viene aclarado por constituir el pri
mado del "ser en sí". 

Para comprender mejor esta doble significación es de gran ayuda 
la obra de Aristóteles, en concreto su Politica, 1252 a, texto para el 
cual ha sido puesta en relieve una bivalencia del significado de arché, 
entre la perspectiva temporal, de acuerdo con la cual, orchl se pone 
como punto de partida de un proceso consecuente: y aquella estruc
tural, según la cual, archl se pone como componente fundamental. 

Después, Polibio (Hístoriae, 5, 32, 1), recordando un proverbio, 
ofrece un enunciado cuyo alcance es tan amplio como la afirmación 
de Gayo, la cual, tal vez encuentre su verdadero ancecedente en ex
presiones de este tipo, corrientes a la sazón, y en las cuales la mencio
nada bivalencia del término se manifiesta, reflejando con nitidez el 
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núcleo de base. El proverbio citado por Polibio dice: " ... pues como 
dijeron los antiguos, el principio es la mi1ad tkl todo, advirtiendo que en 
cualquier materia, el mayor cuidado debe ser puesto en los comien
zos .. . incluso podría afirmarse que el principio es no sólo la mitad del 
todo, sino que alcanza hasta el final. Porque ¿cómo es posible comen
zar una cosa bien sin tener presente la rntalidad de la obra? ... ''Y• 

La afirmación genérica acerca del primado de la subsistencia del 
principio, cual parte de una cosa, es criterio de consideración de la 
realidad que abraza sea el significado de principio como .colocado en 
el tiempo, sea el signjficado de demento colocado en una escrnctura, 
y que tiene primado de rango {~ntonces, fundamento). Tipo de análi
sis y significado interactúan. Pero tal vez se debe más bien observar 
que el princípio como "momento fuerte", constituye una soldadura 
del perfil tiempo con aquél de la estructura, importante para una con
cepción en la cual los nexos no se desarrollan sófo según un eje (el 
anees-después, alternativo respecto al fundamento-estrucmra), sino 
de modo necesariamente unitario, en el cual el antes es calificado y,cs 
también fundamento, entra en el presente, porque {y hasca que) su 
propio tiempo es presente, y estructura -cuanto se ha venido desarro
llando sobre el eje del tiempo. 

En su posición entre initio Urbis, i11ilia y origo matmae i11terpre
tatíonis, y proefotío, la afirmación según la cual de cualquier cosa esd 
principio la parte que ''es más en si", expresa Jas razones de un discur
so jurídico que está en reJación no con un fluir de hechos indiferen
ciados en el tiempo, sino que ve estructurarse su objeto en "momentos 
fuertes" , en los que convergen factores diversos y en los cuaks se fija 
un inicio, cuyo rol fundamental sostiene los desarro.llos consecuentes: 
el principio de una realidad estructurada. Para Gayo, es necesario que 
se haga la interpretación de las XII Tablas nuevamente desde los "ini
cios de la Urbe", a la búsqueda del principio estructurante, compo
nente consticmjvo fundamencal, es decir, el fundamento. 

1" No es la úníca fuente chisica en la que se cita este proverbio; también en 
Platón (Dt legil111s, 753 E), y en Aristóteles en su misma Polüico 0303 b 29), o en su 
Et/Jíca (1, 7, 23: 1098 b 7). 
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A fin de .cuentas, -es Gayo el jurista de quien nos ha llegado la obra 
que mayormente recoge el mensaje de ius i,, ortem redigere, fundién
dolo con aquella metodología propia de los juris-tas, cuyo modelo era 
la obra de Quinto M ucio, y en cuya realización adopta entonces de 
modo consistente aquel tipo de exposición consciente -de la proble
mática del ors doce11di, y tiende a reducir la presentación de un argu
mento a una sent.entio, cuyos desarrollos se remiten a momentos 
sucesivos del esrndio. 

En un momento en el que fa extensión progresiva de la ciudada
nía tiende a su generalización, y el espacio de la 111vs se prepara a 
coincidir con el tolus 111u11dus, con una revolución del rol de cal espacio 
en relación al derecho y a las personas, pri11cipium tiene aquí nueva
mente el significado que ve comprendidas las diversas direcciones 
semánticas (espacio, tiempo, estructura). En el texto examinado de 
Gayo, pri11cipiu111 designa aquella multiplicidad de significados con
vergentes en los initia urbis, para entender los cuales es adecuada la 
iuris prude11tia, definida por Ulpiano como divinarom otque huma11artm1 
renm1 110/itia, iustí otqu1t i11iusti scientia (D. 1, 1, JO, 2). 

IIJ. SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

a. Noción de ciencia 

Entre los aspectos epistemológicos que mayormente ocupan la 
atención de los teóricos y de los filósofos del derecho, se encuentra la 
caracterización del razonamiento jurídico, tema que, por su parte, se 
encuentra íntimamence vinculado con el de los principios generales 
del derecho. Se trata de una cuestión básica relacionada con la meto
dología asignada al estudio del derecho. 

En orden a la determinación de esta metodología, es necesario 
primero preguntarse cuál es-el lugar que ocupa el derecho en el con
junto total de las disciplinas científicas. Así, se ha tratado de entender 
la jurisprudencia en función de la contraposición entre las ciencias 
naturales y las humanidades, o entre aquéllas que tienen por objeto 
entes reales o entes ideales, o ubicarla en atención al distingo entre 
cien<:ias ontológicas y deontológicas, etc. 
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En realidad, todas estas clasificaciones .ofrecen atguna ayuda para 
responder a la pregunta acerca del método propio de la ciencia del 
derecho, pero no resultan definitivas, pues todas suponen una toma de 
postura, y están condicionadas por el concepto mismo de "dcncia". 
En otras palabras, parece necesario cuestionarse primeramente qué 
se entiende por ciencia, para después poder respondet a las preguntas 
que plant-ea la epistemología del derecho. 

Como concepco básico, puede entenderse por ciencia una disci
plinaesu ucrurada con base en ciertas pi:eguntas y respuestas.17 Al decir 
que se trata de una estructura Íll(egrada por preguntas y respuestas, quie
re significarse que se plantea un campo fundamental de cuesci-ona
mientos acerca de un determinado objeto, que se ofrecen algunos 
puntos de vista como respuestas, y que dkhas respuestas son válidas o 
no de acuerdo con los cánones establecidos por ciertos c riterios 
metodológicos. 

En la práctica, es decir, en el desenvolvimiento de la ci-encia, es 
posible enfatizar más la parte de la estructura que se refiere a las pre
guntas, o bien, colocar en un punto preponderante a las respuestas. 

Si lo enfatizado son las preguntas, incluso los punros de visea rec
tores que son ofrecidos como respuestas, identificables fácilmente.con 
los principios generales, son cuestionables. Son opiniones vulnerables; 
los resul tados del cultivo de la disciplina son tencacivos, es decir, pre
liminares y nunca absolutamente definitivos. La formulación de las 
respuestas, de hecho, facilita la discusión y e l debate, y su tarea es, 
aunque parezca parodójico, entender mejor el campo de cuesciona
mientos elegido. 

En cambio, cuando lo relevante es la respuesta, algunos puntos de 
visea ofrecidos como resultados son llevados fuera del ámbico de la 
discusión, por incuestionables. Su cará<:ter es el de absolutos y, por 
ende, ellos rige n la validez de las demás respuestas. En otras palabras, 
todas las respuestas deben demostrar de alguna manera que son c-0m
patibles con los postulados básicos e intangibles. 

17 El conccpcocs de R. Collingwood: A11 A11tobiogrophy, ]951. 
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Respecto de estos dos modelos de ciencia, aquél en el que se en
carecen las pr-eguntas y aquél que enfatiza las respuestas, Vi-ehweg 
concluye que el primero" ... es un asunto de la investigación: se cons
truye un campo de investigación en el que las opiniones (proposicio
nes) son puestas en duda y examinadas una y otra vez", y corresponde 
al modelo tópico. El segundo " ... es una cuestión de fijar ciertas opi
niones: se construye un firme campo de opinión, cuya validez es in
tangible y con el cual se prueba la validez de nuevas opiniones", 
correspondiendo al modelo dogmático. 18 

Tras haber ofrecido estas reflexiones, puede ahora pregun-tarse cuál 
es la función que los principios generales del derecho desempeñan en 
la ciencia jurídica, según se trate de aquélla que siga el modelo tópico, 
o el modelo dogmático. 

b. El modelo tópico: el derecho casufstico 

De acuerdo con el modelo tópico, la ciencia del derecho no es siste
mática, sino jurisprudencia), con lo que la función de los principios ge
nerales del derecho exige una primera aclaración: existen los principios, 
pero éstos no son definitivos ni, por ende, generales, en -el sentido de 
que de ellos no depende la validez de las ulteriores respuescas. 

Para ofrecer una mejor inteligencia de lo que se señala, resulta 
conveniente acudir a la definición de "regla" contenida en el úhimo 
título del Digesto, título destinado a las "diversas reglas del derecho 
antiguo", esto es, a lo que podría traducirse, al menos en una de sus 
significaciones, como principios del derecho. 

Dice Paulo: "Es regla la que describe brevemente cómo es una 
cosa. No que el derecho derive de la regla, sino que ésta se abstrae del 
derecho existente. Así, pues, mediante la r-cgla se transmite una breve 
descripción de las cosas, y, como dice Sabino, es a modo de tesumen, 
que, si falla en algo, resulta inútil" .1" 

ix "Algunas consideracion<:s acerca del razonamiento jurídico". En Tópica yfilo
soffn del dertd/0, 1991 . 

IY En el original: "Regula rst, quat rem quot rst órr.:iter morral. No11 e.r regulo i11s 
.<1111101111; sed t·x i11rr q11od es/ regt{la fiut. Per regu/0111 igit11r bre;.:is rcrum 11a1--rotio 1mdi1t11; 
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Sí se examina esca definición por partes, se encuentra que no re
suita compatible con la visjón casuística el esquema deductivo impli
cado en la afirmación conceptual de los principios -generales del 
derecho. 

En ef.ecco, "no,, ex regula ius sumatur" significa con coda precisión 
"el derecho que debe aplicarse a los casos 1:oncrec.os no debe deducir
se a parcir de una regla", y se traca de una toma de postu1'a en contra 
de un sistema que presente un aparato de principios gcoera~es como 
base de la justicia aplicada. 

La ocra par<e, "sed ex iurt quod est rtgula fiar", quiere decir: "en 
cambio, la regla debe inducirse a parcir de la realización concreta del 
ius", o sea, que el parámetro de la decisión futura de los casos que 
prese ntan cienos elementos, debe ob<enerse a partir de una soJuci6n 
concreta. 

Lo que se pretende-es no reducir el derecho a un aparato normati
vo simplificado y rígido, entendido como la única premisa para la rea
lización del ius en la práctica. El derecho no es creado en abstracto 
para aplicarse después al caso concreto, sino que debe fijarse a partir 
del caso: de lo concreto se pasará después a la regla abstracta, pero, de 
esta forma, cuando haya de aplicarse a los casos futuros, la regla su
pondrá un volver al concreto, de donde partió. 

Esto implica que el principio jurídico fi jado es tan sólo una res
puesta provisoria, en el sentido de que es obra de los juristas, quienes 
fa proponen como esquema de trabajo, cocando a quien debe resolver 
el caso presente, verificar su utilidad y entonces aceptarla tal cual está 
formufada, o corregirla, ampliándola si la generalización es posible, o 
desechándola si el punto de partida no es correcto. 

La verdad de la ciencia del derecho, en específico del derecho 
privado, o sea Ja posibilidad de llegar a una solución justa, descansa en 
principios que son fruro de una labor colectiva y constante de los ju
ristas, y ~ realiza por aproximaciones sucesivas, cuyos ·resultados no 

t i, 111 oit Sabi11us, quasi caus{u co11iwio esl, r¡uo, sim11/ ro111 ;,, olir¡uo vilioto est, prrdil 
offirium st1r111, ... 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

DR © 2000. Instituto de la Judicatura Federal 
https://escuelajudicial.cjf.gob.mx/pages/Eventos_Revista2021.htm



REVISTA DEL l~STITl lTO DE LA Jl1Dl<::ATt1R,,, FEDERAL 139 

son inmutables, pues serán siempre objeto de verificación, de investi
gación y de ulteriores aproximaciones. 

En síntesis, un nuevo caso no constituye un problema ya resuelto 
de acuerdo con los principios predeterminados, sino el momento idó
neo para verificar el aparaw conceptual fijado, espíritu que parece ser 
compartido por todas las ciencias, incluso por las llamadas "ciencias 
exactas". Así, cuando a Einstein se le preguntó cómo había formulado 
la teoría de la relatividad, respondió "poniendo en duda un axioma". 

A este respecto, es oportuno citar unas palabras de Kantorowicz, 
relativas a la extraña posición que asume muchas veces la jurispru
dencia, de acuerdo con la cual es la única ciencia que se osr.cnta como 
capaz de resolver cualquier problema que se le presente. 

La cita es como sigue: "En este Jugar tropezamos con una cuali
dad desagradable de la jurisprudencia, con su manía de grandeza. En 
ninguna ciencia teórica o práctica existe la creencia de que un día 
pudiera ser capaz, y mucho menos, que ya lo fuese, de resolver cual
quier problema imaginable. El biólogo, el filólogo. el historiador, el 
esceca, el astrónomo, no niegan en ningún momento que sólo sabrían 
contestar a un número de cuestiones insignificantes en comparación 
con la totalidad de los interrogantes ... Sólo la jurisprudencia se atreve 
a causa de su supuesta plenitud hermética a poder resolver cualquier 
problema real o imaginable, y exige esta capacidad inclusive del últi
mo de sus novatos". 2º 

c. El modelo dogmático: el derecho como sistema 

De acuerdo con esta concepción, el derecho es una ciencia de
mostrativa, lógica, precisamente porque la validez de sus respuestas 
depende de la deducción que, para el caso concreto, se haga a partir 
de los principios generales del derecho. 

Se trata de adoptar en la ciencia jurídica el modelo geométrico, 
con vistas a ofrecer una división completa del derecho en géneros y 

~
0 Drr Kampf fllll die Rtdtt'i.."issmschoft, Heidelberg, 1906. 
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especies, es decir, presentarlo como sistema cerrado. El derecho ya 
no es considerado como una realidad pr.cponderantememe práctica, 
sino como una construcción teórica. 

Por eHo, el -conocimiento de lo general, prejuzga sobre el conoci
miento de lo panicular, es decir, todos los casos están comprendidos 
en .ciertas normas, y todas las normas integran un sistema porque pue
den reconducirse a determinados principios generales. 

E l tema de los principios generales del derecho, en consecuencia, 
e stá íntimamente vinculado, como se decía .desde la introducción, con 
las .codificaciones modernas, esto -es con la concepción del derecho 
como ley emanada del poder público, una de -cuyas tareas es ofrecer 
esquemas racionales definitivos para la solución de los conflictos en la 
sociedad, o sea, sistemas jurídicos. 

c. J Co11cep10 de sistema 

Un sistema constituye una interdependencia de elementos, esto 
es, un .conjunto ideal de fact0res en el que: el valor de cada uno de 
ellos no se enciende aisladamcnce, sino en función de los demás.21 

Pueden distinguirse, de en<rada, dos grandes grupos de sistemas, pero 
no como categorías conuapuescas: los extrínsecos y los intrínsecos, 
atendiendo - respectivamente- a si la relación entre los elementos 
sistemáticos es asignada ad extra, o si por d contrario, deriva de ciertas 
cualidades que les son propias o connaturales. 

c.2 Sistema extrfnstco 

En el primer caso, es decir, en la consideración extrínseca del sis
tema, lo que se encuenua es un orden expositivo, una manera de tra
tar y de ordenar un determinado material que es objeto de estudio. 
En este sentido, cualquier exposición didáctica necesita recurrir a la 

21 CARACCIOLO, Ricardo: La nocidn d, sistrmo tn la uotio dtl dtrtdio. Mtxíco, 
1994 
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sistematización de los apartados que integran cierta rama del conoci
miento científico. Por ejemplo, corresponde a Quinto Mucio haber 
ofrecido el primer orden dogmático en el tratamiento de las materias 
del ius civil.e. 22 En los derechos modernos, el proceso codificador su
pone, como base, la ordenación ex-trínseca de las normas jurídicas: así, 
la división de los textos legislativos en libros, capítulos, artículos, cons
tituye un tratado lógicamente organizado de una determinada rama 
del derecho. 

La aplicación de la noción extrínseca de sistema al derecho ha 
sido muy útil en la enseñanza y aprendizaje -en cuestiones didáctica-s
de la jurisprudencia. Asimismo, las muy variadas escuelas de inter
pretación jurídica, guardan alguna relación con esta manera de enten
der el sistema de derecho, pues todas ellas se traducen en métodos de 
exposición y descripción de los contenidos normativos. 

c.3 Sistema i111rl11seco 

No es, sin embargo, la noción de sistema extrínseco la que ofrece 
más frutos y más interesante resulta para la teoría jurídica, sino la de 
sistema intrínseco. Según esta concepción, el derecho integra una 
unidad sistemática coherente y plena, o sea, un conjunto de normas 
relacionadas entre sí (como elementos), exento de contradicciones y 
comprensivo de toda solución jurídica: para cualquier caso, existe una 
única solución (coherencia), y es ofrecida por los solos elementos del 
sistema (plenitud). 

La unidad sistemática coherente y plena que es el derecho des
cansa en un principio, cuya función es precisamente integrar codos los 
elementos jurídicos en un cuerpo unitario. 

12 "La obra de Q. :'\lucio Escévola, en 18 libros, seguía el siguiente: orden de 
ma1crias: herencia (1cs1amentos, desheredación, acep1ación de herencia, legados y 
sucesión íntescada), personas (matrímonio, tutela, s10111/iber, pauía po1cs1ad, csclavi-
1ud, libertos, administradores), cosas (posesión y usucapión, "º" usus ~• 11s11capio 
libe,1n1ís) " obligaciones (mutuo, venta, arrcndamienio, servidumbres, socied.id. 
mandato. delitos)": D'ORS, Alvaro: Drrrchc, priL•odo roma110: Pamplona, 1997. 
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SISTEMA DEDUCTIVO 

Esta inu:rdepeooencia intrínseca de las normas puede, a su vez, 
presemar algunas varjamcs. Históricamente, el primer modelo que 
aparece es el del sistema deductivo, o estático. En efecto, el derecho 
puede ser -concebido como una totalidad deductiva o axiomática, a la 
manera de la escuela racionalista del derecho natural: descubiertos 
por la sola "luz natural de la razón" los primeros principios de la -con
ducta humana {principios generales del derecho), es posibje deducir 
la totalidad de las normas que rigen la vida~n sociedad. Es más, todas 
las leyes {físicas y jurfdjcas) no deben ser sino la cxplicitación de una 
ún1ca racionalidad, ínsita en la naturaleza de las .cosas. El modelo del 
conocimiento científico es, por tanto, el ra;zonamiento!ógico-deducti
vo, como en las matemáticas. 

Así, Spinoza pretende fa construcción de una ética geomltricomente 
demostrada, al igual que Hobbes23 postula que las calami.dades que 
aquejan al hombre no existirían si pudiéramos llegar a conocer las 
magnitudes de sus acciones, tal y como sucede en la geometría: fa 
tarea de cualquier ciencia es descubrir los nexos evidentes <iue subyacen 
a toda realidad, a partir de los principios verdaderos que rigen sus 
acciones. 

Para Pufendorf y Leibniz la jurisprudencia no es práctica, ni em
pírica, ni atiende a los hechos, sino que -por el contrario- da razón 
de los hechos y los regula anticipadamente. Del segundo son estas 
palabras: "De cualquier definición puede extraerse consecuencias 
seguras, empleando las incontestables reglas de la lógica. Esto es pr<:
cisamente lo que se hace al construir las ciencias necesarias y demos
crativas, que no dependen de los hechos, sino únicamel){c de la razón, 
como la lógica, la mctafísic~, la aritmética, la geometría, ta ciencia del 
movimiento, así como también la del derecho; las cuaks en manera 
alguna se basan en la experiencja y en los hechos, sino que más bien 

n E n su Ltviotó11 dice: "Cuando un hombre razona, no ha<:e otra cosa sino con
cebir una suma rotal, por adición de partes; o concebir un residuo, por sustracción de 
una suma res pecio a oira ( ... ) Los escritores de politica suman pactos, uno con otro, 
para establecer deberes humanos; y los juristas leyes y hechos, para determinar lo 
que -es justo e injusto en Ju acciones de los individuos''; México, l 999. 
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sirven para dar razón de los hechos y para regularlos con anticipación; 
lo cual valdría para el derecho aun -cuando no existiese en el mundo 
una sola ley". 24 

En Wolff25 (quien a-comece la empresa de crear un systemo veri 
nomi11is), la ciencia del derecho se resuelve en ia concatenación y 
desarrollo lógic.o de las normas, en tanto que la naturaleza humana 
es inmutable y universal ---como principio general-, indicando, con
secuentemente, no sólo sus fines, sino también los medios para al
canzarlos. 

Se denominan "sistemas estáticos" en razón de que las normas no 
se crean ni por parte del legislador ni por parte del juez, sino que se 
deducen de los axiomas fundamcn<ales, de los primeros principios. 
La regulación de la actividad humana está dada, de una vez por todas, 
naturalmente. Además de que toda norma deriva lógicamente de los 
primeros principios, está contenida materialmente en elJos. Por ejem
plo, la norma que impone la obligación de reparar un daño está conte
nida (no tan sólo se deduce) en el principio generalísimo, o sindéresis, 
que establece hacer el bien y evitar el mal. 

En el ámbito jurisdiccional, la sentencia es entendida como la con
clusión de un silogismo, en el que la premisa mayor es la norma apli
cable, y la menor, el caso concreto controvertido: "En todo delito debe 
hacerse el juez un silogismo perfecto; la premisa mayor debe ser la ley 
general; la menor, la acción conforme o no a la ley, y la consecuencia, 
la libertad o la pena. Cuando el juez se vea constreñido, o quiera ha
cer, aunque no sea más que dos silogismos, se abre la puerta de la 
incertidumbre" .26 

z~ Cic. por BOBBIO y CONTE: Dmcho )' lógico. México, 1986. 
z.~ "Consecuente con esca c-csis y en el Discurso preliminar al compcdio final de 

sus obras, dice expresamence que es posible conscruir un sistema de derecho natural 
con la misma necesidad que corresponde a las verdades matemáticas": VEROROSS, 
Alfred: Lo filosoj{o del drr«ho del mulldo ocridemal. \fisión pa11orómico dt sus /u11da111m-
1os )' pri11ápa/es problrmas; México, 1962. 

Zh B ECCARIA, César: De los d,litos y de los penas, Bogotá, 1990. 
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SISTEMA ORGÁNICO 

De acuerdo con ocra poscura, el derecho es sisc-emático no porque 
sus normas se deriven las unas de las otras-con necesidad lógica, sino 
gracias a la in<-ervcnci6n del jurista. En otras palabras, según esta con
cepción, el dc:r-echo positivo no es en sí mismo sistemático: sí lo es, -en 
<:ambio, fa ciencia jurídica. El Jhcring de El esp{rilu del dered,o roma110, 
por ejemplo, afirma que el sistema jurídico es una construcción teóri
ca, realizada a través de los prooesos de simplificación cuantÍ<ativa y 
<:ual itativa del material normativo. Se trata de elaborar una clasifica
ci6n sistemática, a la manera de las ciencias naturales (como las clasi
ficaciones taxon6micas de la biología). El jurista debe realizar una 
subsunción conceptual que dé razón del universo del derecho: por .ejem
plo, la prenda se encuadra conccpcualmcntc en los derechos reaies de 
garantía, que -a su vez- pueden reducirse al grupo de los iura in n 
aliena, que se engloban dentro de los patrimoniales, y que finalmente 
pueden reconducirse hasta la especie de Los derechos subjetivos. 

En Savigny; lo jurídico es un todo orgánico unido por una conexión 
profunda. El sistema se consigue por la unidad finalíscica de sus ele
mentos, como e n los organismos. Por ello, el derecho evoluciona im
perceptiblemente, como el lenguaje, y su razón de ser se encuentra 
en la historia. No existe una lógica in terna en el derecho, sino más 
bien la homogeneidad de fines en atención a su relación con los prin
cipios, descubiertos por la actividad del jurista, verdadero sistema y 
verdadera ciencia. 

Así, encontramos estas palabras de este gran romanisrn: "En todo 
triángulo se dan cienos elementos de cuya conexión descienden ne• 
cesariament-e todos los otros ... , de la misma manera cualquier parte 
de nuestro derecho tiene puntos semejantes a trav~s de los cuales se 
dan todos los otros: podemos IJamarlos fos postulados fundamentales. 
Obtenerlos y, par.tiendo de ellos, reconocer la conexión interna y d 
tipo de afinidad de todos los conceptos y las normas jurídicas, es una 
de las tareas más difíciles de nuestra ciencia, y justamente aquello 
que le otorga a nuestro trabajo carácter ciendfico" .27 

z; Cit. por STERN: T1,ióau1y S®igny; p. 88. Tamb~n puede revisarse: SAVlGNY: 
Mt1odo/oglojuddica. Oepalma: p. 18, pero poss;m. 
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SISTEMA DINÁMICO 

Por último, corresponde principalmente a K.elsen el desarrollo de 
la noción más elaborada y completa .del sistema jurídico. De acuerdo 
con su tesis, el derecho es un or<len, y constituye un siscema en tan-to 
que la validez de una norma cualquiera puede referirse a una fuente 
única como fundamento último (principio).28 Dicha fuente originaria 
establece la unidad de la pluralidad de las normas. En otras palabras, 
el derecho es sistemático no por la relaci-0n lógica entre las normas, 
sino por la delegación de su validez: volviendo al caso de la sentencia, 
por ejemplo, no se encontraría una relación lógica enue la norma apli
cable y la solución del caso controvertido, sino entre la validez de la 
norma general y el acto del tribunal. 

Las relaciones entre las normas no son, por lo tanto, externas, sino 
que vinculan la validez de unas con las otras, pues el fundamento de 
una proposición jurídica es la norma o normas que regulan su crea
ción. En este sentido, toda norma puede probar, o no, su validez en la 
medida en que se creó de acuerdo con determinadas directivas, esta
blecidas por una primera autoridad. Ahora bien, es necesario sentar la 
hipótesis de que un enunciado declare válidos los actos de creación 
normativa de ese primer legislador: fa norma que formula la hipótesis 
de validez de esos primeros actos es la norma fundante de un derecho 
positivo cualquiera. 

Se habla ahora de "autoridad" porque la relación de fundamen
tación de la validez de las normas, equivale a una delegación de la 
facultad de producirlas, efectuada entre órganos colocados en una re
lación jerárquica. O sea, si existe ordenación jerárquica entre oormas, 
es porque se supone una organización social con distribución desigual 
del poder: por eso, la relación entre las normas no es puramente lógi
ca, sino que expresa una relación funcional entre los órganos facultado~ 

1~ La enorme cantidad de estudios sobre este autor, hace accesible su pensa
miento a cualquier lector interesado. Nosotros hemos seguido en esta exposición al 
propio Kclsen en su obra Lo rtorla pura dtl dtrtcho. Mtrodo y w11repros /1111do111t1110/e:r. 
Ed. Revisia de Derecho Privado. J\fadrid, 1933; así como su Dtrtcho y /6gica. Cu.ider
nos de Crítica. núm. 6. lnstitmo de Investigaciones Filosóficas-UNAl\t México, 
1978. 
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para crearlas. De es<a suerte, el sist-cma se remonta hasta el poder 
constituyente. 

Pero, ¿<le <lón<le deriva la validez de esos actos constituyentes? 
Descansa en una norma fundan te de naturaleza gnoseoiógica: en efee<o, 
se trata de 1:1na suposición teórica, <le una determinación a priori del 
conocimiento científico, de un principio; la norma hipotética no es, 
pues, verdadera norma, sino un criterio para delimitar un orden jurídi
co positivo ("tal derecho positivo está integrado por todas las normas 
y sólo por las normas cuya validez puede remontarse hasta determina
da ley fundamental"), es la tesis bás~a de atribución de validez a los 
actos del primer legislador ("se supone válido -todo el sistema de nor
mas cuya validez puede remontarse hasta tal ley fundamental"). Así, 
la norma hipotéti<:a de un derecho positivo es unenuncíadodefa-cien
cia del derecho, es decir, un supuesto teórico del conocimiento y no 
es ~vídem-emente- una norma histórica. 

Como reflexión final, puede meocionarse que las diversas con
cepciones del derecho, o el derecho como ciencia inductiva o como 
ciencia demostrativa, están condicionadas por un hecho histórico fun
damental: la aparición del Estado Moderno. 

Sin embargo, este tema merece un tratamiento aparte, pues exigi
ría un minucioso examen de las relaciones entre la autoridad de la 
ciencia y la potestad de los gobernantes, razón por la que no señala
mos más que la necesidad de su estudio. 

IV. CONCLUSIONES 

l. En el significado de la expresión "principios generales ael de
recho", concurren los tres sentidos básicos de "principio": como 
inicio, como causa y como fundamento. 

2. Particular relevancia, adquiere el significado de "principio" 
como "enunciado que forma uno de los fundamentos de una 
ciencia". 

3. La función asignada a los principios generales del derecho de
pende del método que se considere como propio de la ciencja 
jurídica. 
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4. Si el método es tópico, inductivo, la función cumplida por los 
principios del derecho es la de ofrecer esquemas preliminares, 
aproximativos, útiles en la interpretación e imegración de nor
mas. El caso concreto es el momento de verificación de la va
lidez del principio. 

5. Cuando el método postulado es lógico, de<luctivo, los princi
pios generales del derecho representan las respuestas últimas, 
definitivas, a las cuales deben referirse las ulteriores solucio
nes. El principio es inmutable y de validez absoluta para todos 
los casos concretos. 

6. La generalidad de los principios del derecho atestigua una vi
sión sistemática, y se vincula con la inteligencia del derecho 
como fenómeno del poder público: el derecho como poder 
socialmente reconocido. 

7. La falseabi!idad de los principios del derecho manifiesta una 
concepción casuística, y guarda relación con la noción del de
recho como actividad científica: el derecho como saber social
mente reconocido. 
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